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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 15 DE ABRIL DE 2026 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, FALLÓ LA ACCION DE TUTELA   19001-22-13-000-2026-00020-01  
INSTAURADA POR POR DANIEL EDUARDO MORENO YÁÑEZ, EN NOMBRE 
PROPIO Y DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD JUAN SEBASTIÁN MORENO 

LÓPEZ, EDUARDO JOSÉ MORENO LÓPEZ Y ANA SOFÍA BORJA LÓPEZ (HIJA 
DE CRIANZA), CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN Y 

DIRECCIÓN DE PERSONAL – SECCIÓN NÓMINA DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
CON VINCULACIÓN DE DIANA CAROLINA CASTRILLÓN CARLOSAMA, LUZ 
STELLA LÓPEZ DIZU, DARWIN ESPINEL  MALDONADO – OFICIAL SECCIÓN 

NÓMINA DEL EJÉRCITO NACIONAL, EL PROCURADOR DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA Y LA DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF, EN 
CONSECUENCIA NOTIFICAR EN EL PROCESO 19001-31-10-002-2023-00150- 

00. A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 20 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 20 ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


